
AÑO Yll. S.\Il\0O 28 DE JL'LIO DE 1860. .NÚMERO 30. 

Sil SUSCRllll:: EX TOLll!lO, LIIlHEllL\ lll:: FA!'iDO, 

Este Bolatiu e.stá dedicado á la cir• 
culncion de lns comunicaciones ofic;ales 
del ArzobispEtdo, y demás c;.uc uonveng" 

al interéa de1 Clero, 

St: PUBLICA TODOS LOS SÁBADOS. 

Loa sen.ores eclesiá11tico11 que no ae 
reciban ó. tiempo, harán la reola:rnaoiOJ1 
dentro del término de 20 diaa, pasadoa 
tos cuales no será. atendiáa, 

BOL-ETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
EDICTO. 

De órden de S. Ema. el Cardenal Arzobispo 
mi Señor y en su nombre, del Sr. Vicario gene'ral de 
este Arzobispado se hace saber á los nuevus opo
sitores que como teólogos han de ·ejercitar en el 
presente concurso, que en el termino de quince 
dias que se contarán desde el de la fecha esclusi
ve deberán comparecer personalmente en esta 
ciudad y presentar en esta Secretaría las respec
tivas partidas de bautismo legalizadas los que no 
sean de esle Arzobispado·, habilitaciones los que 
necesiten de ellas, letras testimoniales de sus Or
dinarios los que pertenezcan· á otras Diócesis, 
certificaciones de estudios, grados y demás docu
mentos que les· sean favorables para· computar 
sus mérilos y no verificándolo dentro del espresa
do término, que cumplirá el dia 10 del próximo 
mes de Agosto, les parará perjuicio. Toledo y Ju
lio !6 de 1860.=Lic. D. Anlonio Tiburcio 
A.ce vedo,· Secretario. 

NÓMINA 

l!E, LOS SEÑORES CURAS DISTRIBUIDOS EN TRINCAS 

P!R.i. EL DESEMPEÑO DE srs EJERCICIOS EN EL 

l'RKSENTE CONCURSO CONVOCADO EN 4 DE MAYO 

DE 1860. 

D. Florentino García Torres, Cura de San 
Juto de }la~tid, 

D. Ilosenclo l\lartinez Conde, Cura de San 
Andrés de Toledo. 

D. Jo:-é Zoilo Gonzalez Ocampo, Cura de 
Cicmpozuelos~. 

D. Valcntin Arcasio Diaz, C1ira de Yepes, 
Ca;,onisla. 

Lic. D. -Pablo Cor lijo y Ochoa, Cura del. 
Molar de Guadalajara, id. 

Lic. D. Pedro García, Cura de Esquivias, id.~ 
Lic. D. Diego Correal, Cura de Belvfs de la 

Jara, id. , 

D. Antonio Percz Valle, Cura de San Pedro 
de Madrid. 

D. Manuel Peces, Cura de :Ménlrida. 
D. José Torija, Cura del Carpio. • 

D. Juari de la Cruz Pal-Omino, Cura de »on-
dejar. . · 

D. Gcnaro Gomez Manzanilla, Cura de Ma
zaramhroz. • 

D. José Cuenca, Cura de Albares .• 

·rir. D. Joaquin Gomez l\fogena,. Cura de 
Santa María de Madrid. · 

D. Ballasar García, Cura de Santa l\faría de 
Talavera. 

· n. Casimiro Escudero, Cura de Santa 1\-Iaría 
de Ocaiía •• 

n. Nicolás Fernandez, Cura de Lillo. 
D. luan Francisco Arce, Cura de Pozuelo del 

Rey. . 
· . · D. Mariano García, Cura de. Perales. de Ta
j uiia, 
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D. Felipe ~opez Mellado, Cura de Fuenla-
hrada de los Montes. · 

D. Diego llamiro, Cura de Alía. 
D. Isidro Rodríguez Saavedra, Cura de la 

Elechosa. 

D. Celedonio Pliego, Cura de fücas. 
D. Julian Diaz Diez, Cura de Vinuelas. 
D. Francisco de los Rios, Cura.de Fuente la 

Iliguera. 

D. Juan José Percz. Cura de Majadahoi;ida_. 
D. Genaro Herrero, Cura de Siruela. 
Jl. Eulogio l\lontalban, Cura de ~Joutejo. 

D. Eustaquio Duro, Cura de tspinóso dél 
Rey. 
· D. Eugenio de la Fuente Pela yo, Cura de· 
Olías. 

D. José ~•igncl Padilla. Cura de Polvo1•anca. 
D. fot11r-l\1tifióz·y Arias. Cura de Cobisa. 

D. Fernando Joar¡uin Fcrnaudez, Cura de 
·Humanes de Mohcrnando: 

D. Félix Paredes Nogales, Cura de Ucerla. 
D. Juan José Gonzalez, Cura de Cerce<lilla. 
D. Leoncio Puente, Cura de Yunclillos. 

I);I&c~1.S~rrc!.nO-~fCnra ~e· Casa~buenas. 
D. Manuel Lázaro, Cura de l\bnjirnn.- . 
D. José f:>ineda del. Casti:lo, ·Cura de Cobcja. 

Lic. D. Rumaldo Poncelis. C11rn de Sonsecn. 
p, Grcgorio Morata. Beneficiado de la par-

roquia Muzárabe de S. Marcos de Toledo. 
D. Inoccncio Trigueros, Cura Vicariu de Na

valcar:nerQ., 

··CONFERENCIAS 
DEL P. FÉLlX DE LA COMPAÑ-ÍA DE JESUS, 

EN LA CATEllUAL DE PARÍS. 
~-

Uonfe1•e11eia ena1•ta. 
( Continuacion.) 

La ausencia de la primera coQdicion consliluye 
la poligamia; la ausencia de la· segunda consli
ye el divorcio, cosas á m bas ', profundamente 
destructoras de la familia. De estos dos vicios 
q11e la ~niqu'nan, debe ria yo, al parecer, tra
tar_ sepa,radame.nte; pero hay que lener en cuM
quc el uno eslá-·contcnido en el otro,_ pues que 
el divorcio de por sí conduce á la poliga
mia y, al qu.ebrao,,l).r1 I~jndi~olubiliilad del vín
culo conyugal, rorhpe también .. lirJini_dad d:e la 
ami.\ia. Ademas. la pol_igamia, segun la manera 
oc:ver de lodo el pueblo érist:iané~, Uev:á "en sí ll)is
ma tal sello de reproLacion, que seria supé-rfluo 

insistir sobre esle punto. Nos limitaremos, por 
'tanto, á hablar directamente de la indisolubilidad 
del lazo conyugal, y del divorcio que es !a nega
cion del mismo, tratando de investigar dónde es
tá IJ doctrina que cuslo<lia encerrado en la hu
manidad el dogma de la indisolubilidad. y qué c~
sa es el divorcio considerado en sí mismo y en, ,. . 
sus consecuencias con respecto á la familia. 

l. 

Este rs. senores. uno de los puntos más c)('_ 

licados y decisivos de la familia. y por consiguien
te de lá sociedad. Pero antes de deciros lo que es 
el divorcio en sí y con re!acion á la familia. quie
ro dt>jar demostrado que el catolicismo es quien 
únicamente ha sabido conservar en: el ·mundo la 
auslcra, perosaiudable doétriua de I¡¡ indisolubi-
lidad. 

Esccptuando dos caso~ parlicularcs que care
cen de importancia desde nuestro actual punto de 
visla. el catolicismo afirma, y lodo católico tiene 
obligacion de creer, que'el matrimonio cristiano 
es un Sacramento r¡uo imprimo en la union del 
hombre y la mujer un,se!IO'de perpetuidad~: el 
cual por nndie ,: incluso la Iglesia misn1a, puede 
ser borrado. y que el vínculo conyugal, rigoro
samcnte indisoluble por derecho, diviPo. no pue
de romperse sino con la milerlo. 'Podríamos muy 
bien contentarnos con enunciar esta sencilla afi.r.,. 
macion; pero, en tan gráve asunte,. no es inútil 
motivar la afirmacion de la Iglesia cat,ílica. 

Las palabras de la Iglesia son en este ponlo 
el eco verídico de las qae pronunció el mismo Je-
sucrislo. al reconstituir el matrimonio tal como 
fué l'stablecido esde el principio; Ilé aquí fo quo 
desde el principio Dios habia hecho: habia creado 
la humanidad , hombre y mujer. y para queJue~ 
se más comprensible la unidad profunda que qui
so fundar entre ámbos, · del hombre mismo sacó 
á la mujer, diciéndoles: uCreced y multipticaos, 
y poblad la tierra.» ¿ Cómo se consúmó este ~nis-;. 
terio que ilustró la cuna de nucslra raza?->) Dios, 
dice la Escritura, cnvi<> sobre Adan un miilerioso 
sueño, y miénlras que Adan 'dormia, desprendio 
de él úna parle. la cüal , fecundada por el soplo 
de Di.Q.s y.modelada por su mano, ~.e convirtió en 
la mujer: ,1Edi{tcabit in muliere_m; y Adan esJa
siado, y no cabicndq \lll si _de gozo al coi1,fon1pl?,r 

· en otro ser la difusion. de su propia vida, csclamó: 
· » Ilé aquí el hueso de· ri1i húeso· y la carne de mi car
,» ne: so iiam.ar.4' Vi,-á~o.; :pues qntdia.sido s:acada 
· »del hombre.» Y por eso, añade ol:or~dor. sagrlrdo: 
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«El hombre d1.1jará á su padre y á su m:idre. y se A póslolcs? ¿ Qué puede haber sobre eslo que sen 
»adherirá á su muj¡•r: Adlll-reúit uxori suce; y ellos lan afirmalÍvQ y dogmático como el dicho del gran 
»serán dos en una misma carne: Et cr.unl duo in Apóstol de los gentiles?- ((Con respecto á los 
,,carne una:» (Gén .• H, 2:3.) »que hanacrplüd,o 1d matrimonio, dice, no:soy hoy 

Tal fué la primitiva inslilucion del malrimo- >}sino el Seiior quien les hace el siguiente manda
nio en la cuna de nuestra hum;inidad. La l<~gisla- »lo; que la mujer no deje á su marido, ó si le 
cion rnosáica, sin destruir posi-Livarnrnle esta ins- »dejare, que no ,·uelvaá desposar_;;e, ó que se re
titucion. no la había consPrvndo, sin embargo, »concilie con él.>> (Cor. VII, 10; 11, 39.) «La 

, en tod~ su plenitud, y el i('gislaclor <le los liebreos » mujer está rncach•nada á la ley del malrimonfo 
babia al parecer aulorirndo al hombre para que »miénlrasvivasumarido, y únicamente su muer-'! 
repudiase á la mujer infiel á sus juramenlos: era »le la devuelve la libertad.» Así hablaba San 
esto, dice el Salvador 111ismo, una conccsion olor- Pablo á los cristianos <le Corirrlo; y repitiendo 
gada á la dureza de los c·orazones: el di vino le- sus palahas á los crislia)los deHoma, afia de: « La 
gisla<lor de los crislianos hizo que el matrimonio »mujer, por lanlo, merecerá el nombre de adúl
lornase a su primera inslitucion, declarándolo in- »lera, si·se uniese á otro hombre viviendo suma. 
disoluble. »rido; mnerlo esle, recobra ella su libertad, y 

<<Los fariseos, dice S.rn l\Iall'O. sé acercan á »puede, sin incurir en adulterio, contraer un 
.Jesús co~l~imride sorprl'noerle, y le proponen »uuevo,enlace.» (Rorn. VII, 2.) 
la cuw;.lion siguiente: u¿)~s licito al horubre re- Los Concilios, inlérpreles infalibles de la Es
»pudiar·á. su iuujer por alguna causa?-¿~o ha- crilura, hao formularlo sobre este punlo el .dog~ 
»beis,leido ,· respondró ·Jt!sÚs, que Bios creó al ma calólico con uuü precision que nad,11 deja quo 
» pdii6pio la .bui:nanidud hofllJj!•ti y niiljt'r: máscit~ desear: «Aunque se.~ lícito á los esposos, ,dice et 
»1ün,i d/'eminani;y qtrnde'spnL'Sdij6:'.El·~-0ri1Lrc »Concilio de florenc·ia, separai·se por causa de 
))d~jnrá ú su padre y á su madre para adherirse »fornicacion , no pnr eso se les permite conlraer 
ná su esposa, y ámhos serún dos en una misma »nuevos esponsales, rn razon á que el vínculo 
nc.arue'?-Así, continúa el Salvador, ya no serún »ele un matrimonio ll'gítirnamenlc contraido es 
>)dos, sino una sola carne; y lo que Dios ha uni- >>perpétuo:: Cum vinrnlum matrimonii legitini<t, 
»do, que no lo separe el hombre; r¡uocl eryo Dcus »contracti sil perpetuum.» 
,,conjunxit !torno non s1paret. -:-c~lús _¿por qué, El Concilio de Tren lo, finalmente, nos dió 
<(replicaron los f~ri.sN>s,, permitió ,U9.isés a! hom- la última fórmúb de la doo.trina católica sobre esÚ 
»brn · que.: diese á su -n'u1je1•·'UO lilíelo de r.ept1dio? punlo fundamentü!: «Si olgúoo <ligero que I.á 
» ...... A. causa de la dureza de nuestros corazorn,s; ,:Iglesia se er¡uivoca al en_seiíar, como ha ense
»péro, 'IlO aconlecia asi et) el principio, ab ínitio »iíado siempre, que el matrimo.nio no puede ser 
»tiútcm,.iwn fuit sic.» (Jla_th. XX~. H.)·. , »disuello ni aun á causa del adulterio cometido por 

N¡ída hay, por lanlo, c¡µe ·haya pi•oclamadó. J,.cualquiera de los conlrayenles, sea escomul
más· claramente <.:l n,1ismo Verbo,; eJ malrin10nio »gado.» 
fué consliluido indisolubl~ ~ sea cual fuere la na• Este decreto solemne no es otra cosa q.ue la 
tu raleza exacla <le la concesio1~ hecha á los judíos voz clara y distinta <le todas las auloridades·'de 
referonle á repuctiar á la mujer en determinados la tradicion cristiana, las cuales seria ocioso ci.,. 
casos, ÉL:mismo sitpi·ime la concesion y relrolrae lar en.este momento. Jamás ha variado la Iglesia 
el:,matrimohio a su irislilu.cion .primitiva res ti tu- católica sobre este punto, y su inílexibili<lad pre
téndole la indísolubilidricL úQue el hombrn-~di- térüa nos responde de su invariabilidad futura. 
ce i:dambicn. segün·San Márc,os. (S·. Marc. X. 9,) Los malos inslinlos podrán removerse en el fondo 
»no sipt1r~ jamás lo. qué Dios ha ~nido. To~lo aquel, de los corazones un millon de veces, la bestia hu
»quc. abandonµro.á su mqj,er, y so clespqsat·e cou mana podrá ah u llar por boca de las pasiones con
>>olra, .es adúlten> c(!n .respeclo i la prirµera; es tra un dogma que las <loma y las morlificíl; pero ni'el 
»adúltera tambien la mujer. qúe deja a su marido .dogma cambiará, ni se. doblegará la verdad, ni ce
)>y se casa con,olro.»\En,,SanLúcos, Jesús dice lo de~á la Jgbia. La l6lesia católica puede sacrifi
mísmo con i:nuy póca'difúenci~ y eq lo~ mismos cario lodo ,absolulamenle lodo, rnénos la jusLicÍ'tl 
lé~mü~os; S as.i ele úriµ p~rté ·cg_mq <!c:Ja .QlJa .la y la verdad. Cuando ella afirma un dogroa/,c»11ii.
afirmacion es general. (San Lúcas, VXl, 18). · d_o,p.roclama.un derecho en el nomb.ro .. deDios 

Hespúes de la palabra del Verbo encarnado,· .i:1:1v:e.la<lor y fu:1elador, ya pueden venifsá.bio~con 
¿ q,ué .neee~idad, l~y, .. <le repetir lo .. q,ue dijeron, los §JIS sofismas, oradores con :s.ui e.loc:uencia., y po-
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la dirinidad. Pero lo qne contribuye á engrande
cer más y más el espPclácnlo y a que descuelle 
más Lrilhrnlc enlre lodos los abalimienlos de las 
doctrin.is y las ndigiones humanas. es que única-· 
menle la Iglesia c'atólica es quien ha podido so-

derosos con &us espadas; sufri1'á la Iglesia la in
juria, aceptará el ultragc, verterá sangre, y re
petirá por boca de cualquier anciano que c:onserve 
un soplo de vida para afirmar 13 Hrdud y ana
tematizar la mentira: «Yo lo,aürmo de alwra .pa
"ra siempre, y para firmar mis palabras, un mi
»llon de márlires- me darán su sangre.» 

Así es como custodia la Iglesia calólica la ver
dad en su integridad invulnt~rable; cuanl~ más 
austero sea el dogma y más antipático á las pa
siones, más valor heróico , y mayor tenacidad di
vina emplea ella en defenderle. Y tan abrumador 
es para laS' pasiones el dogma de la indisolt1bili
dad, que si la Iglesia hubiese sido una inslilucion 
humana, cien veces le habrían fallado fuerzas y 
habria desfallecido su ánimo, ciPn veces habría 
encontrado medio de salvarse de las amenazas de 
los ho;nbres, sacrificando ese mismo dogma con
tra el cual han bramado y siguen bramando las 
pasiones. La inflexibilidad con que defcndie1 a el 
dogma conservador, fué en la edad media una 
de las principales causas de sus I u chas contra los 
Príncipes que no querian soportar aquel yugo. La 
Iglesia jamas hace concesiones. Ha habido déspl)
tas, que, lanzar,do contra la Cabeza ,isilile de 
ella amenazas terribles, le han dicho como Enri
que VIII, cuyas pasiones tan iriconslanlcs y es
tragadas como groseras, no podian soportar el 
peso de la indisolubilidad: «El divorcio ó el cis
ma. O me separais de mi mujer, ó me separo de 
]a Iglesia.» Pero Roma resistió. diciendo, «An
»tes un cisma más, que una verda:1 ménos. Los 
»cismas pasan, la vc1·da<l es eterna: sepárese, si 
»es preciso, º? pueblo para dejar puesto á otro, 
l' pero que la verdad _de Dios permanezca siem
» pre.» 

. porlar el peso de ese dogma, y que, fuera de ella 
y en diversas proporriorws, lodo se ha doblegado 
y sigue doblegándose sobre este punto funda
menlal. 

Esta resistencia inerme confra los más pode
rosos de la tierra e,:a baldonada entónces como 
ahora por los cobardes aduladores de la 'ruerza; 
no faltaban tampoco en aquel tiempo gentes bá.:. 
hiles y pseudo-ilustradas en más alto grado que 
]a Iglesia , que á este heroismo le llamasen· im
prudencia, tenacidad, aferramiénto, fanatismo 
de un decrépito anciano; pero miénlras que éllos . 
.J1~blaban, la Iglesia prosegnia- su obra y defen
d1a el progreso del mundo, defendiendo los dere
chos de la verdad. 

Y ciertamente, señores, que no podreis mé'" 
nos de convenir en que esa lenacidad invencible 
para defender ante lodos, contra todos una ver"." 
dad conservadora de la sociedad y la familia, es 
.un _gran espectáculo para :el marido, y en que en 
·el fondo de tan indomable resistencia se descubre 

(Se continum·á,) 

A~U~CIOS. 
Se halla vacanle la tenencia de Cura de la 

parroquia matriz Sarda }laría la Antigua, en la 
villa de Naval moral de Pusa. pohlacion~ de 900 
vecinos: su dolacion co11.-i-1e en lo que á los de 
su clase tiene asignado el Gobierno, p_agado men
sualmente del presuput•slo eclesiástico; con in
tencion casi segura , 1 im os,: a de a rs., otra.s obven
ciones por asistencias á funciones y entietros, 
y si es predicador podrá con lar cen algunos ser
mones de muy regular relnbucion, y últimamen
le lo que convenga con el Párroco por el des
empeiio de algunas cargas pPculiares del mismo. 
Los aspirantes dirigiran sus suliciludes al Sr. Cu
ra Párroco de la misma en el término de veinte 
dias, contados desde la insercion de este anun
cio en el Iloíe.in eclesiástico. 

Se halla vacante la plaza de saeristan organis- ' 
la de la parroquial de Ntra. Sra. de Gracia de la 
villa deFcrnan-Caballero. dolada con 1000 rs. pa
gados del pres u puesto da la fa Lrica segun esla 
los vaya percibiendo_del Gobierno; la tercera par
le de los derechos de pie de altar, y algun otro 
emolumento que verá á su prescnlacion. Las so
liciludes se dirigiran al Ecónomo de la misma 
en el término de l!'einla dias, contados desde el 
de su insercioo de este anuncio en el Boletín 
eclesiástico. 

Se halla vacante la sacristía de la parroquial 
de AlmaJenejos, filial de la nntriz de Almaden 
del Azogue en l:i provincia de Ciudad-Real. Su 
dotacion consiste e• 820 rs. pagados de los fon
dos de fábrica: 40 rs. por el establecimiento de 
minas y el pie de altar que le corresponda, te
niendo el pueblo más de 500 vecinos. Los aspi
rantes deben saber algo de can lo llano, tocar 
el órgano y violin, y en este caso tenrlrán más 
elementos. Las solicitudes se dirigiran hasta el 
15 de Agosto al Sr. Arcipreste de Almadeo del 
Azogue D. Francisco de P.aula Rivera. . 

Editor, _D. Sev8l'iano·Lopez Fando.· 

TOLEDO:-1860, 
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